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 | Presentación

ha propuesto, mediante las herramientas a su alcance, acercar el conoci-
miento de los derechos humanos a todas las personas. Tal es el propósito 
de esta serie de cuadernillos, los cuales abordan cada uno de los dere-
chos y grupos de población que comprende el Programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. La base de este material fue elaborada 

-
mentación de especialistas y organizaciones expertas en cada tema, a las 
que agradecemos su trabajo y colaboración para este proyecto.

En cada cuadernillo se busca, con un lenguaje sencillo, dar a conocer un 
-

para el cumplimiento de ese derecho o conjunto de derechos.
Una necesidad recurrente en la aplicación de los derechos humanos 

-

Cuando ocurre la violación de un derecho humano, es preciso saber 
a qué instancias es posible acudir para la defensa y protección de éste, 
por lo que también se ofrece una lista de las autoridades que brindan 
atención en este ámbito a las personas solicitantes.

Con este texto se pretende que cada persona pueda efectuar accio-

más sobre el tema. Como complemento de cada folleto, se incluye un 

en la Ciudad de México, y en el reverso se reproduce lo que establece la 

Con esta colección de cuadernillos esperamos contribuir al ejercicio 
y goce de los derechos humanos.

Ma. Aurora Cuevas Trejo
 

del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México
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 | ¿Cuáles son los derechos de los pueblos  
y comunidades indígenas?

y pluriétnica, sustentada en sus pueblos y barrios originarios y en la 
diversidad de comunidades indígenas residentes, cuyas raíces históricas 
y culturales se entretejen a través de la lengua, la organización social, los 

grupo de población asentada en el territorio actual de la Ciudad de Méxi-
co desde antes de la colonización española y que conserva sus propias 

De acuerdo con el Padrón del Consejo de Pueblos y Barrios Originarios, 
en la Ciudad de México se reconocen 139 pueblos originarios y 58 
barrios distribuidos en las 16 alcaldías.

Las comunidades indígenas residentes son una unidad social, eco-
nómica y cultural de personas que forman parte de pueblos indígenas 
de otras regiones del país y que se han asentado en la capital de éste, 

-
munitarias, la lengua, la cultura y las tradiciones.

en ésta se hablan 55 de las 68 lenguas indígenas del país.1 La Encues-

se autoadscriben como personas indígenas, quienes representan 8.8 
por ciento del total de la población que habita en esta ciudad. De ellas, 

cuatro lenguas más habladas son el nahua o náhuatl, ñuu savi o mixteco, 
ñahñú u otomí y ha shuta enima o mazateco. Las alcaldías con más pre-
sencia indígena son Milpa Alta, Tláhuac, Xochimilco, Tlalpan, Magdalena 

 1 Magdalena Gómez, “La pluriculturalidad y la gestión pública de la Ciudad de México”, La Jornada 
del Campo, México, 28 de julio de 1999.
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Contreras y Cuajimalpa; sin embargo, Iztapalapa es la demarcación con 
2

Para el avance y el reconocimiento de los derechos humanos de los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, se han creado y 
firmado instrumentos jurídicos internacionales, entre los que se distinguen:

 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas

 Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas

 Convenio número 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes

 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Racial

 Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a 

 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos
 Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales
 Convención sobre la Diversidad Biológica

El instrumento que ha sistematizado los elementos que definen los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas es la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (Reso-

Como afirma el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro,3 los 
derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes pueden agruparse en los siguientes bloques:

 Consulta, autonomía, autodeterminación y autogobierno
 Identidad, educación, idioma, conocimiento y derechos culturales
 Participación y representación política
 Tierras, territorios y recursos naturales

Inegi, Información por entidad, Ciudad de México, Población. Disponible en: <http://www.cuentame 
.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/diversidad.aspx?tema=me&e=09>.

  Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro et al., ¿Conoces la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas?, México, 2016.
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 Desarrollo, salud y derechos económicos
 Administración y sistemas jurídicos
 Igualdad de derechos entre hombres y mujeres

La exigibilidad de los derechos humanos de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes históricamente se ha 
visibilizado y reconocido poco. Sin ir muy atrás, y hablando del México 
contemporáneo, uno de los movimientos sociales que enmarcan las luchas 
de los pueblos y comunidades indígenas es, sin duda, el levantamiento 
zapatista de 1994, que devela el sinnúmero de desventajas sociales que 
supone ser una persona indígena.

Un precedente importante que enmarca los logros de la lucha por 
la reivindicación de los derechos humanos de los pueblos y barrios origi-
narios y comunidades indígenas es el Decreto de reforma constitucional 
del 28 de enero de 1992, en el cual se reconoce por primera vez en una 
carta magna de nuestro país la composición pluricultural de la nación, 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. Luego, en agosto 
de 2001, con la modificación del artículo 2º, apartados A y B, de la 
Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ratifica el 
concepto de pueblo y comunidad, el derecho a la libre determinación 
y a la autonomía, los derechos colectivos de los pueblos indígenas, la 
obligación de la Federación, los estados y los municipios de garantizar 
la vigencia de los derechos y el desarrollo integral de los pueblos y co-
munidades, entre otros derechos.
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 | ¿A qué está obligado el Gobierno  
sobre los derechos de los pueblos  
y comunidades indígenas?

En el esfuerzo de dar cumplimiento a dichos estatutos jurídicos, en el 
ámbito local, la Ciudad de México cuenta con ordenamientos que per-
miten el goce y la exigibilidad de los derechos humanos de los pueblos 
y barrios originarios y comunidades indígenas, entre los cuales cabe 
mencionar:

 Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad 
Humana

 Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable
 Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación
 Ley del Programa de Derechos Humanos

Otros instrumentos que han significado un avance en la implementa-
ción de la política pública son:

 Acuerdo por el que se crea la Comisión Interdependencial de 
Equidad para los Pueblos y Comunidades Étnicas del Distrito Fe-
deral, del cual se desprende el Consejo Consultivo de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito 
Federal

 Acuerdo por el que se crea el Consejo de los Pueblos y Barrios 
Originarios del Distrito Federal

 -
nisterio Público Especializada en Atención a Personas Indí-
genas de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México

Derivado de los ordenamientos e instrumentos jurídicos anteriores, 
las instituciones del Gobierno de la Ciudad de México tienen la obliga-
ción de garantizar a los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes:
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 El acceso y administración de la justicia, con asistencia y acompa-
ñamiento de intérpretes y personas que tengan conocimiento de 
su lengua y cultura.

 El derecho a la no discriminación, para lo cual se deben incluir 
medidas que aseguren a los pueblos y comunidades indígenas, 
gozar en condiciones de igualdad de los derechos y oportunidades 
que la legislación nacional otorga a las demás personas.

 Que los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
cuenten con acceso al territorio, con respeto a las formas y moda-
lidades de propiedad de la tierra, así como al uso y disfrute de los 
recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan.

 El derecho a la consulta y participación, así como el respeto del 
consentimiento, libre, previo e informado como parte de los de-
rechos colectivos. En ese sentido, las instituciones de gobierno 
tienen la responsabilidad de desarrollar mecanismos y/o acciones 
coordinadas y sistemáticas para proteger la integridad de pueblos 
y barrios originarios y comunidades indígenas siempre y cuando 
se prevean posibles afectaciones a sus derechos.
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 | ¿Cómo debe proteger y garantizar  
los derechos humanos de los pueblos  
y comunidades indígenas el Gobierno?

Para garantizar el ejercicio de los derechos humanos de los pueblos y co-
munidades indígenas, las instancias de gobierno deben diseñar y ejecutar 
acciones positivas, evitar programas discriminatorios, asignar presupuesto 
para el desarrollo de aquéllas, de tal manera que puedan cumplirse las 
características de universalidad, inalienabilidad, individualidad e interde-
pendencia, tanto como las obligaciones que el Estado tiene de respetar, 
proteger, garantizar y promover los derechos humanos de los grupos de 
población a través de las políticas públicas.

Las acciones referentes a pueblos y comunidades indígenas que el 
gobierno emprenda deberán orientarse por los principios del enfoque de 
derechos humanos, ya que, a partir de éstos, los grupos de población y 
personas titulares de derechos establecen la relación entre gobierno y ciu-
dadanía para el ejercicio de la democracia y gobernabilidad.

Algunas claves y/o principios que pueden orientar el diseño e imple-
mentación de la política pública, garantes de derechos humanos, así como 
para el ejercicio de la vigilancia social, son:

Claves  
y/o principios

Instrumentos de exigibilidad 

Las personas integrantes de pue-
blos y barrios originarios y de co-
munidades indígenas residentes 
no pueden ser objeto de ningún 

-
lar la que se produzca por origen 

-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas

de los Estados Unidos Mexicanos

Ciudad de México
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Las acciones, políticas públicas 
y decisiones tomadas en temas 

-
blos y comunidades indígenas 
deben someterse a la consulta 

-
-

mado.

-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas

-
ción Internacional del Trabajo

Biológica

Ciudad de México

Se reconoce su derecho a la libre 
determinación, autonomía y au-

-
cionadas con sus formas de orga-
nización comunitaria, sistema de 
autoridades, normas y procedi-
mientos respecto a sus asuntos in-
ternos, así como a disponer de los 

-
nes autónomas. 

-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas

los Estados Unidos Mexicanos

Ciudad de México

Se debe cuidar que las acciones 
diseñadas e implementadas estén 
dirigidas a atender las desigualda-
des entre hombres y mujeres para 
disminuir la brecha de desigual-
dad, la discriminación y la violen-
cia de género. Los recursos deben 
asignarse mediante criterios de 
equidad, es decir que los presu-
puestos se destinen a la debida 
atención de los grupos sociales en 
situación de exclusión, y que la in-

-

cultural. 

-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, “Protocolo de San Salvador”

-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas

Declaración Universal de la UNESCO sobre 
la Diversidad Cultural

los Estados Unidos Mexicanos

Ciudad de México
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Se ha de velar por que el acceso a 

-
ñamiento de peritos e intérpretes 
en lenguas y cultura indígenas.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Indígenas

º
los Estados Unidos Mexicanos

la Ciudad de México, apartado I, numera-
les 1 al 4

Procedimientos Penales

Código Federal de Procedimientos Civiles

y 220 bis del Código Federal de Procedi-
mientos Penales

-
presentación paritaria en cargos 
de elección popular, a través de 

en las candidaturas y elecciones 
oficiales, donde las mujeres y 
hombres indígenas se presenten 
en igualdad de condiciones.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

º
Estados Unidos Mexicanos

Ciudad de México, apartado C, numerales 
1 al 4
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 | ¿Cuándo son violaciones de derechos 
humanos?

Las acciones y omisiones de las personas y de aquellas que prestan ser-
vicio público pueden considerarse una falta administrativa, un delito o 
una violación a derechos humanos; sus diferencias se pueden conocer 
en el cuadro siguiente: 

Falta  Responsabilidad Delito Violación  
a derechos humanos

Conducta de una 
persona particu-
lar sancionada 
en la Ley de Cul-
tura Cívica o re-
glamentos de go-
bierno.

Conducta de una 
persona servido-
ra pública o par-
ticular, sanciona-
da en las leyes de 
responsabilidades 

Conducta de una 

o servidora pública 
sancionada en el 
Código Penal o Le-
yes Especiales.

Conducta de una persona 
que actúa como represen-
tante del Estado y que trae 
como consecuencia la vul-
neración de los derechos 
reconocidos en las conven-
ciones internacionales de 
derechos humanos.

La responsabi-
lidad es de una 

a

La responsabilidad 
es de una persona 

La responsabilidad 
es de una persona 

La responsabilidad es del 
Estado.b

La sanción va 
desde una amo-
nestación y mul-
tas hasta el arres-
to por 36 horas 
como máximo.

La sanción abarca 
desde una amo-
nestación privada 
hasta la destitu-
ción e inhabilita-
ción para desem-
peñar un cargo 
público.

Las sanciones son 
diversas: desde 
suspensión de de-
rechos, multas, in-
habilitación, trabajo 
comunitario, hasta 

como máximo.

Se solicita al Estado em-
prender acciones en favor 

c

La reparación del 
daño es por con-
venio de las par-
tes.

Procede la indem-
nización en favor 
del Estado. 

Procede la repara-
ción del daño.d

Procede la reparación in-
tegral del daño.e
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Las acciones en 
Justicia Cívica 
prescriben a los 
15 días.f

Las faltas adminis-

prescriben en 3 
años, y las graves 

Los delitos de que-
rellag prescriben en 
un año; los demás 
atenderán a la pe-
nalidad del delito, 
salvo tortura y des-
aparición forzada, 
estos últimos son 

-
misión de Derechos Hu-
manos prescribe en un 
año para violaciones no 
graves; para las violacio-
nes graves, dicho órgano 
determinará la tempora-
lidad. En caso de viola-
ciones a los derechos a la 
vida, libertad, integridad 

-
sonas o de lesa humani-

h

a -
ciones, mientras que persona moral es un organismo conformado y representado por un 

b Independientemente de las responsabilidades individuales que se generen en contra de 

c No puede considerarse una sanción, ya que ésta implica el uso de la fuerza en caso de in-
cumplimiento y contra el Estado no existe este mecanismo.
d En materia penal, la reparación del daño puede comprender lo siguiente: i) restablecimiento 

delito, incluyendo sus frutos y accesorios y, si no fuese posible, el pago de su valor actua-

de los perjuicios; y v) salarios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se 

e

f

g Requiere que la persona afectada inicie la denuncia.
h
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 | ¿A qué autoridad acudimos para la defensa 
de nuestros derechos como pueblos  
y comunidades indígenas o como  
integrantes de éstos?

Si una persona o un colectivo, pueblo o comunidad considera que sus 
derechos como pueblos y comunidades indígenas los vulnera alguna 
autoridad, tiene a su disposición los medios de defensa y protección 
siguientes: 

 Medios judiciales

 Juicio de amparo, interpuesto ante el Poder Judicial de la 
Federación.

 Acción de protección efectiva, interpuesta ante los juzgados 
de tutela del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México,4 por violaciones a los derechos humanos durante al-
gún procedimiento competencia de la Administración Pública.

 Otros medios

 Queja ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal en caso de que la persona servidora pública que vul-
nere el derecho trabaje en alguna dependencia de la Ciudad 
de México. Teléfono: 5229 5600 / Correo: cdhdf@cdhdf.org.mx

 Queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en caso de que la persona servidora pública que vulnere el 
derecho trabaje en alguna dependencia del Gobierno Federal. 
Teléfonos: 5681 5112 y 5681 8125, extensiones 1123 y 1242.

 Denuncia ante la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 
de México (ministerio público) en caso de ser víctima de delito 
por parte de una persona servidora pública de la Ciudad de 

 4 El Consejo de la Judicatura deberá instalar juzgados tutelares en cada una de las alcaldías, los 
cuales deberán entrar en funcionamiento a más tardar el 1º de enero de 2020, de acuerdo con 
el artículo transitorio vigésimo tercero de la Constitución Política de la Ciudad de México.
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México. Teléfono: 5200 9000 /Correo: pgjcdmx@cdmx.gob.mx 
También se puede acudir a la Agencia del Ministerio Público 
Especializada en Atención a Personas Indígenas. Teléfono: 5242 

 Denuncia ante la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México u órgano de control de cada dependencia 
a fin de que se inicie procedimiento de responsabilidad en 
contra de personas servidoras públicas que cometieron irre-

 Solicitud de asesoría y servicios legales ante la Consejería Jurí-
dica y de Servicios Legales de la Ciudad de México. Teléfono: 
5128 1122, extensión 3002 / Correo: atencionciuadana_sl@
consejeria.cdmx.gob.mx 

 Queja ante el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
de la Ciudad de México si fuiste víctima de discriminación. 
Teléfonos: 5512 8639 y 5341 3010 / Correo: contactocopred@
gmail.com

 Solicitud ante la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México 
(antes Sederec) de asesoría y/o intérpretes traductores. Telé-
fonos: 1102 6500 y 5128 3800.
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 | ¿Cómo podemos participar para ejercer 
nuestros derechos como pueblos  
y comunidades indígenas o integrantes  
de éstos?

A través del Sistema Integral de Derechos Humanos, es posible cono-
cer y sumarse a la vigilancia social del Programa de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México. No debe perderse de vista que el Programa 
tiene como objeto “establecer criterios de orientación para la elabo-
ración de disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, líneas 
de acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos 
humanos, asegurando en su elaboración y seguimiento la participa-
ción de la sociedad civil y la convergencia de todas las autoridades del 
ámbito local”.5

La exigibilidad es un proceso social y político que demanda a las 
autoridades la puesta en práctica de determinadas políticas y acciones, 
y que invita a informarnos, organizarnos y actuar a favor de nuestros 
derechos. Por ello:

1. Conoce tus derechos. La normatividad nacional y local contiene 
un catálogo de derechos que nos son reconocidos, pero también 
en el ámbito internacional existen instrumentos jurídicos que am-
plían ese listado.

2. Infórmate. Sobre la situación de los derechos humanos en tu co-
munidad, ciudad o en el país.

3. Documenta. Muchas veces en nuestro entorno existen situacio-
nes o casos que son reflejo del incumplimiento de los derechos 
humanos o de violaciones a éstos.

4. Analiza. Identifica cuál es el alcance jurídico que tienen las institucio-
nes para demandar con exactitud lo que queremos que se atienda.

5. Comparte. Es primordial que promuevas entre más personas el 
conocimiento de los derechos humanos.

 5 
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6. ¡Participa! Involúcrate en los comités, órganos o instancias que 
posibilitan la participación de las personas para observar, orientar 
o involucrase en la toma de decisiones. Reúnete, debate y anali-
za. Súmate a las manifestaciones o expresiones que denuncian o 
demandan el cumplimiento de un derecho.

La Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación 
del Programa de Derechos Humanos tiene instalados Espacios de Partici-
pación, que son mesas de trabajo a las que acuden las dependencias del 
Gobierno de la Ciudad de México para informar lo que están haciendo 
en materia de derechos humanos. Puedes sumarte a ellas y ser parte 
de la vigilancia social que cuida el cumplimiento de los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas.
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 | Para saber más…

Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro et al. ¿Conoces la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas?, México, 2016.

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Reporte en el marco del encuentro 
con la Relatora Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de Naciones 
Unidas. Situación de los Derechos de los Pueblos Indígenas en la Ciudad de México, 

https://cdhdf.org.mx/wp-content/
uploads/2018/02/pueblos-indigenas-cdmx.pdf>.

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Informe anual 2017. Disponible en:  

Constitución Política de la Ciudad de México. Disponible en: <https://congreso 
ciudaddemexico.gob.mx/marco-juridico-102-1.html>.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: <https://congreso 
ciudaddemexico.gob.mx/marco-juridico-102-1.html>.

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México. Encuesta sobre 
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